
 

 

ACTA DE APERTURA DE SOBRE No. 2 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. PAF-EUC-O-033-2022 
 

OBJETO DEL PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA:  
CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO INTEGRAL UBICADO EN LA 
URBANIZACIÓN MULTIFAMILIAR LA GIRALDA EN EL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA” 
 
Siendo las 10:00 a.m. del día dieciocho (18) de mayo de 2.022, se da inicio a la Audiencia Pública 
de Apertura de Sobre No. 2 de la Convocatoria Pública No. PAF-EUC-O-033-2022, de conformidad 
con los Términos de Referencia, conforme al cual PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 
ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER EQUIPAMIENTOS PUBLICOS (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.), dará lectura del valor total de cada una de las propuestas incluido el IVA, que resulten 
habilitadas y hará entrega al Comité Evaluador de las mismas. De dicha actuación se dejará 
constancia mediante acta respectiva. 
 
Para la apertura del sobre No. 2, se adoptarán los mecanismos de publicidad que permitan 
garantizar la transparencia del proceso y se realizará en la fecha y hora establecida en el 
cronograma de la presente convocatoria.  
 
Así las cosas, se procede a la apertura de los sobres No. 2 que contienen las propuestas 
económicas de los proponentes que resultaron habilitados conforme al Informe Definitivo de 
Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día diecisiete (17) de mayo de 2.022, los cuales 
se encuentran debidamente sellados y se procede a la apertura de dichos sobres. 
 

PROPONENTE 

CONSORCIO RISARALDA 

UNION TEMPORAL VRJ RISARALDA 

CONSORCIO IP SACUDETE DOSQUEBRADAS 

DEJO CONSTRUCCIONES SAS 

CONSORCIO SACUDETE PP 2022 

BIOTECNOLOGIA COLOMBIA S.A.S 

CONSORCIO DOSQUEBRADAS A&M. 

CONSORCIO TEOCIVIL 

CONSORCIO LEGO DID 

CONSORCIO PARQUE RISARALDA 

 
En la presente Acta se deja constancia que los sobres de las propuestas rechazadas por no 
cumplir con los requisitos habilitantes, no serán objeto de apertura en esta Audiencia y por tanto 
permanecerán sellados, son las siguientes: 
 

PROPONENTE 

CONSORCIO PARQUES ASCONSTRUCCIONES 

CONSORCIO HINCCO 

 
Por último, se deja constancia y hace parte integral de la presente acta, la lista de asistencia.  En 
constancia de lo anterior, se da por finalizada la audiencia a las 10:40 a.m.   



VALOR TOTAL

$68,011,109

$12,922,111

 A $80,933,220

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD
PRECIOS 

UNITARIOS
VALOR TOTAL

1
Zonas Duras (Incluye las especificaciones que se requieran para su 

adecuado funcionamiento)
m2 2026 $338,435 $685,669,553

2
Zonas Blandas (circulaciones peatonales internas, plazoletas 

componente multifunción)
m2 1887 $142,172 $268,277,806

3

Componente Deportivo (cancha sintética Futbol 8, Cancha Múltiple 

(Incluye arcos de juegos, malla contra impacto, demarcación incluye 

cerramiento total y alumbrado)

m2 608 $336,586 $204,644,266

Auditorio abierto tipo teatrino m2 250 $338,435 $84,608,780

Cubierta liviana (Teatrino) m2 65 $3,365,600 $218,764,000

5
Pérgolas (Incluye las especificaciones que se requieran para su 

adecuado funcionamiento)
m2 65 $490,416 $31,877,040

6
Espacio Motriz (Incluye muro escalable, rampas circulares, pista para 

skape, triciclos, bicicleta, patinaje, rodaderos, diferentes niveles)
m2 200 $576,960 $115,392,000

7 Aula Lúdica (incluye batería de baños, acabados, pérgola) m2 65 $1,634,720 $106,256,800

8
Juegos infantiles (Según recomendaciones mínimas de construcción – 

incluye los elementos del parque de juegos y espacio motriz
Gl 1 $213,022,402 $213,022,402

9
Gimnasio Biosaludable (máquinas + tableros señalizadores) incluye 

cerramiento perimetral y pintura superficial
Gl 1 $192,321,699 $192,321,699

                         2,120,834,346 

Administración 21.13% 448,132,297                           

Imprevistos 1.00% 21,208,343                             

Utilidad 4.00% 84,833,374                             

Valor  IVA sobre la utilidad 19.00% 16,118,341                             

$ 570,292,356

B.
COSTO TOTAL OBRA (VALOR DIRECTO OBRA + VALOR COSTOS 

INDIRECTOS)
$ 2,691,126,701

                         2,772,059,921 

96.12%

 VALOR TOTAL ETAPA DE  ESTUDIOS Y DISEÑOS, OBTENCIÓN DE PERMISOS LICENCIAS Y PERMISOS REQUERIDOS.  

(IVA INCLUIDO)  

2. ETAPA II. EJECUCION DE OBRA

VALOR DIRECTO OBRA

ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE 

RECREO DEPORTIVO INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN MULTIFAMILIAR LA GIRALDA EN EL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS DEPARTAMENTO DE 

RISARALDA

1. ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS

DESCRIPCIÓN

ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS (ANTES DE IVA)

 VALOR DEL IVA ETAPA 1 (19 %) 

4

 VALOR TOTAL DE LA OFERTA ECONOMICA (A+B)

VALOR COSTOS INDIRECTOS 



HECTOR ANDRES CORTES

REPRESENTANTE LEGAL 

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la 

utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, 

valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar 

el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del 

peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL 

FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas 

las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y 

utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En 

caso que cualquier porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando 

la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima 

del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de 

indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.



VALOR TOTAL

$68.011.109

$12.922.111

 A $80.933.220

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD
PRECIOS 
UNITARIOS

VALOR TOTAL

1
Zonas Duras (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento)

m2 2026 $ 340.950 $ 690.764.700

2
Zonas Blandas (circulaciones peatonales internas, 

plazoletas componente multifunción)
m2 1887 $ 137.849 $ 260.121.063

3

Componente Deportivo (cancha sintética Futbol 8, 
Cancha Múltiple (Incluye arcos de juegos, malla contra 

impacto, demarcación incluye cerramiento total y 
alumbrado)

m2 608 $ 340.027 $ 206.736.416

Auditorio abierto tipo teatrino m2 250 $ 341.950 $ 85.487.500

Cubierta liviana (Teatrino) m2 65 $ 3.250.000 $ 211.250.000

5
Pérgolas (Incluye las especificaciones que se requieran 

para su adecuado funcionamiento)
m2 65 $ 500.000 $ 32.500.000

6
Espacio Motriz (Incluye muro escalable, rampas 

circulares, pista para skape, triciclos, bicicleta, patinaje, 
rodaderos, diferentes niveles)

m2 200 $ 590.000 $ 118.000.000

7
Aula Lúdica (incluye batería de baños, acabados, 

pérgola)
m2 65 $ 1.700.000 $ 110.500.000

8
Juegos infantiles (Según recomendaciones mínimas de 
construcción – incluye los elementos del parque de 

juegos y espacio motriz
Gl 1 $ 215.529.120 $ 215.529.120

9
Gimnasio Biosaludable (máquinas + tableros 

señalizadores) incluye cerramiento perimetral y pintura 
superficial

Gl 1 $ 190.001.767 $ 190.001.767

$ 2.120.890.566

Administración 18,00% 381.760.302                           

Imprevistos 3,00% 63.626.717                             

Utilidad 5,00% 106.044.528                           

Valor  IVA sobre la utilidad 19,00% 20.148.460                             

$ 571.580.007

B.
COSTO TOTAL OBRA (VALOR DIRECTO OBRA + 
VALOR COSTOS INDIRECTOS)

$ 2.692.470.573

                        2.773.403.793 

4

 VALOR TOTAL DE LA OFERTA ECONOMICA (A+B)

VALOR COSTOS INDIRECTOS 

 VALOR TOTAL ETAPA DE  ESTUDIOS Y DISEÑOS, OBTENCIÓN DE PERMISOS LICENCIAS Y PERMISOS 
REQUERIDOS.  (IVA INCLUIDO)  

2. ETAPA II. EJECUCION DE OBRA

VALOR DIRECTO OBRA

ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN 
SACUDETE RECREO DEPORTIVO INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN MULTIFAMILIAR LA GIRALDA EN EL MUNICIPIO DE 

DOSQUEBRADAS DEPARTAMENTO DE RISARALDA

1. ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS

DESCRIPCIÓN

ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS (ANTES DE IVA)

 VALOR DEL IVA ETAPA 1 (19 %) 

001



FLINIO ANDRES SAENZ ORTIZ
Reepresentante Legal UT VRJ RISARALDA

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, 
valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, 
valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor 
redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior 
a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL 
FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las 
operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) 
(cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que 
cualquier porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del 
porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior 
a cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en 
un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.
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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 
ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER 

EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS  
Bogotá D.C. – Colombia 

 

 

 

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-O-033-2022 
 

 
 
 “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y 

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO 

DEPORTIVO INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN 

MULTIFAMILIAR LA GIRALDA EN EL MUNICIPIO DE 

DOSQUEBRADAS DEPARTAMENTO DE RISARALDA”  
 

 

 

Sobre No. 2: Propuesta Económica 
 

 

 

 

Oferente: CONSORCIO IP SACUDETE DOSQUEBRADAS 
Dirección:   CALLE 127 D No. 70 D 27 
Ciudad:    BOGOTA D.C 
Teléfono:   7561881 
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VALOR TOTAL

66.032.815                    

12.546.235                    

 A 78.579.050                    

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD
PRECIOS 

UNITARIOS
VALOR TOTAL

1
Zonas Duras (Incluye las especificaciones que se 

requieran para su adecuado funcionamiento)
m2 2026          341.713            692.310.538 

2
Zonas Blandas (circulaciones peatonales internas, 

plazoletas componente multifunción)
m2 1887          143.548            270.875.076 

3

Componente Deportivo (cancha sintética Futbol 8, 

Cancha Múltiple (Incluye arcos de juegos, malla 

contra impacto, demarcación incluye cerramiento 

total y alumbrado)

m2 608          339.845            206.625.760 

Auditorio abierto tipo teatrino m2 250          341.713              85.428.250 

Cubierta liviana (Teatrino) m2 65       3.398.193            220.882.545 

5
Pérgolas (Incluye las especificaciones que se 

requieran para su adecuado funcionamiento)
m2 65          495.165              32.185.725 

6

Espacio Motriz (Incluye muro escalable, rampas 

circulares, pista para skape, triciclos, bicicleta, 

patinaje, rodaderos, diferentes niveles)

m2 200          582.547            116.509.400 

7
Aula Lúdica (incluye batería de baños, acabados, 

pérgola)
m2 65       1.650.551            107.285.815 

8

Juegos infantiles (Según recomendaciones mínimas 

de construcción – incluye los elementos del parque 

de juegos y espacio motriz

Gl 1   215.085.325            215.085.325 

9

Gimnasio Biosaludable (máquinas + tableros 

señalizadores) incluye cerramiento perimetral y 

pintura superficial

Gl 1   194.184.155            194.184.155 

                2.141.372.589 

ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 

UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN MULTIFAMILIAR LA GIRALDA EN EL MUNICIPIO DE 

DOSQUEBRADAS DEPARTAMENTO DE RISARALDA

1. ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS

DESCRIPCIÓN

ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS (ANTES DE IVA)

 VALOR DEL IVA ETAPA 1 (19 %) 

 VALOR TOTAL ETAPA DE  ESTUDIOS Y DISEÑOS, OBTENCIÓN DE PERMISOS LICENCIAS Y PERMISOS 

REQUERIDOS.  (IVA INCLUIDO)  

2. ETAPA II. EJECUCION DE OBRA

VALOR DIRECTO OBRA

4
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ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 

UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN MULTIFAMILIAR LA GIRALDA EN EL MUNICIPIO DE 

DOSQUEBRADAS DEPARTAMENTO DE RISARALDA

Administración 18,14% 388.444.988          

Imprevistos 3,00% 64.241.178            

Utilidad 5,00% 107.068.629          

Valor  IVA sobre la utilidad 19,00% 20.343.040            

580.097.835          

B.
COSTO TOTAL OBRA (VALOR DIRECTO OBRA + 

VALOR COSTOS INDIRECTOS)
        2.721.470.424 

        2.800.049.474 

ING. GONZALO ENRIQUE QUINTANA VARGAS

REPRESENTANTE LEGAL

CONSORCIO IP SACUDETE DOSQUEBRADAS

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor

IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre

la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la

entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por

exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será

rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE

DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES

FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA

OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El

resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a),

imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2)

decimales. En caso que cualquier porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje

redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero

siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la

centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o

en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

 VALOR TOTAL DE LA OFERTA ECONOMICA (A+B)

VALOR COSTOS INDIRECTOS 
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VALOR TOTAL

$63.630.720

$12.089.837

 A $75.720.557

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD  PRECIOS UNITARIOS VALOR TOTAL

1
Zonas Duras (Incluye las especificaciones que se 

requieran para su adecuado funcionamiento)
m2 2026  $                     350.000,00  $                  709.100.000,00 

2
Zonas Blandas (circulaciones peatonales internas, 

plazoletas componente multifunción)
m2 1887  $                     140.000,00  $                  264.180.000,00 

3

Componente Deportivo (cancha sintética Futbol 8, 

Cancha Múltiple (Incluye arcos de juegos, malla contra 

impacto, demarcación incluye cerramiento total y 

alumbrado)

m2 608  $                     330.000,00  $                  200.640.000,00 

Auditorio abierto tipo teatrino m2 250  $                     350.000,00  $                    87.500.000,00 

Cubierta liviana (Teatrino) m2 65  $                  3.334.740,00  $                  216.758.100,00 

5
Pérgolas (Incluye las especificaciones que se requieran 

para su adecuado funcionamiento)
m2 65  $                     500.000,00  $                    32.500.000,00 

6

Espacio Motriz (Incluye muro escalable, rampas 

circulares, pista para skape, triciclos, bicicleta, patinaje, 

rodaderos, diferentes niveles)

m2 200  $                     580.000,00  $                  116.000.000,00 

7
Aula Lúdica (incluye batería de baños, acabados, 

pérgola)
m2 65  $                  1.600.000,00  $                  104.000.000,00 

8

Juegos infantiles (Según recomendaciones mínimas de 

construcción – incluye los elementos del parque de 

juegos y espacio motriz

Gl 1  $              210.000.000,00  $                  210.000.000,00 

9

Gimnasio Biosaludable (máquinas + tableros 

señalizadores) incluye cerramiento perimetral y pintura 

superficial

Gl 1  $              190.000.000,00  $                  190.000.000,00 

                       2.130.678.100 

Administración 18,00% 383.522.058                          

Imprevistos 3,00% 63.920.343                            

Utilidad 5,00% 106.533.905                          

Valor  IVA sobre la utilidad 19,00% 20.241.442                            

$ 574.217.748

B.
COSTO TOTAL OBRA (VALOR DIRECTO OBRA + 

VALOR COSTOS INDIRECTOS)
$ 2.704.895.848

                       2.780.616.405 

SEBASTIAN ERAZO ARTURO

Representante Legal DEJO CONSTRUCCIONES SAS

4

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor 

total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 

resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, 

cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por 

defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN 

DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO 

CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones 

aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando 

aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que 

cualquier porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del 

porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a 

cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un 

porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

 VALOR TOTAL DE LA OFERTA ECONOMICA (A+B)

VALOR COSTOS INDIRECTOS 

 VALOR TOTAL ETAPA DE  ESTUDIOS Y DISEÑOS, OBTENCIÓN DE PERMISOS LICENCIAS Y PERMISOS 

REQUERIDOS.  (IVA INCLUIDO)  

2. ETAPA II. EJECUCION DE OBRA

VALOR DIRECTO OBRA

ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN 

SACUDETE RECREO DEPORTIVO INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN MULTIFAMILIAR LA GIRALDA EN EL MUNICIPIO DE 

DOSQUEBRADAS DEPARTAMENTO DE RISARALDA

1. ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS

DESCRIPCIÓN

ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS (ANTES DE IVA)

 VALOR DEL IVA ETAPA 1 (19 %) 



VALOR TOTAL

$65.610.317

$12.465.960

 A $78.076.277

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD PRECIOS UNITARIOS VALOR TOTAL

1
Zonas Duras (Incluye las especificaciones que se 

requieran para su adecuado funcionamiento)
m2 2026  $                                    339.526,00  $                                     687.879.676,00 

2
Zonas Blandas (circulaciones peatonales internas, 

plazoletas componente multifunción)
m2 1887  $                                    142.630,00  $                                     269.142.810,00 

3

Componente Deportivo (cancha sintética Futbol 8, 

Cancha Múltiple (Incluye arcos de juegos, malla contra 

impacto, demarcación incluye cerramiento total y 

alumbrado)

m2 608  $                                    337.671,00  $                                     205.303.968,00 

Auditorio abierto tipo teatrino m2 250  $                                    339.526,00  $                                       84.881.500,00 

Cubierta liviana (Teatrino) m2 65  $                                 3.376.450,00  $                                     219.469.250,00 

5
Pérgolas (Incluye las especificaciones que se requieran 

para su adecuado funcionamiento)
m2 65  $                                    491.997,00  $                                       31.979.805,00 

6

Espacio Motriz (Incluye muro escalable, rampas 

circulares, pista para skape, triciclos, bicicleta, patinaje, 

rodaderos, diferentes niveles)

m2 200  $                                    578.820,00  $                                     115.764.000,00 

7
Aula Lúdica (incluye batería de baños, acabados, 

pérgola)
m2 65  $                                 1.639.990,00  $                                     106.599.350,00 

8

Juegos infantiles (Según recomendaciones mínimas de 

construcción – incluye los elementos del parque de juegos 

y espacio motriz

Gl 1  $                             213.709.142,00  $                                     213.709.142,00 

9

Gimnasio Biosaludable (máquinas + tableros 

señalizadores) incluye cerramiento perimetral y pintura 

superficial

Gl 1  $                             192.941.705,00  $                                     192.941.705,00 

                                          2.127.671.206 

Administración 18,14% 385.959.557                                            

Imprevistos 3,00% 63.830.136                                              

Utilidad 5,00% 106.383.560                                            

Valor  IVA sobre la utilidad 19,00% 20.212.876                                              

576.386.130                                            

B.
COSTO TOTAL OBRA (VALOR DIRECTO OBRA + 

VALOR COSTOS INDIRECTOS)
                                          2.704.057.336 

                                          2.782.133.613 

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las 

operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones 

aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo 

aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O 

EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA 

OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al 

peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier porcentaje del AIU presente 

mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número 

entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, 

su oferta será rechazada.

 VALOR TOTAL ETAPA DE  ESTUDIOS Y DISEÑOS, OBTENCIÓN DE PERMISOS LICENCIAS Y PERMISOS REQUERIDOS.  

(IVA INCLUIDO)  

2. ETAPA II. EJECUCION DE OBRA

JOHN WILLIAM CASALLAS JURADO

CC: 79,453,948 DE BOGOTA

REPRESENTANTE LEGAL CONSORCIO SACUDETE PP 2022

ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO 

DEPORTIVO INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN MULTIFAMILIAR LA GIRALDA EN EL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS DEPARTAMENTO DE RISARALDA

1. ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS

DESCRIPCIÓN

ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS (ANTES DE IVA)

 VALOR DEL IVA ETAPA 1 (19 %) 

4

 VALOR TOTAL DE LA OFERTA ECONOMICA (A+B)

VALOR COSTOS INDIRECTOS 

VALOR DIRECTO OBRA



VALOR TOTAL

$64.984.615

$12.347.077

 A $77.331.692

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD
PRECIOS 

UNITARIOS
VALOR TOTAL

1
Zonas Duras (Incluye las especificaciones que se 

requieran para su adecuado funcionamiento)
m2 2026                  336.288,00                        681.319.488,00 

2
Zonas Blandas (circulaciones peatonales internas, 

plazoletas componente multifunción)
m2 1887                  141.270,00                        266.576.490,00 

3

Componente Deportivo (cancha sintética Futbol 8, 

Cancha Múltiple (Incluye arcos de juegos, malla contra 

impacto, demarcación incluye cerramiento total y 

alumbrado)

m2 608                  334.451,00                        203.346.208,00 

Auditorio abierto tipo teatrino m2 250                  336.288,00                          84.072.000,00 

Cubierta liviana (Teatrino) m2 65               3.344.250,00                        217.376.250,00 

5
Pérgolas (Incluye las especificaciones que se requieran 

para su adecuado funcionamiento)
m2 65                  487.305,00                          31.674.825,00 

6

Espacio Motriz (Incluye muro escalable, rampas 

circulares, pista para skape, triciclos, bicicleta, patinaje, 

rodaderos, diferentes niveles)

m2 200                  573.300,00                        114.660.000,00 

7
Aula Lúdica (incluye batería de baños, acabados, 

pérgola)
m2 65               1.624.350,00                        105.582.750,00 

8

Juegos infantiles (Según recomendaciones mínimas de 

construcción – incluye los elementos del parque de 

juegos y espacio motriz

Gl 1           211.671.074,00                        211.671.074,00 

9

Gimnasio Biosaludable (máquinas + tableros 

señalizadores) incluye cerramiento perimetral y pintura 

superficial

Gl 1           191.101.688,00                        191.101.688,00 

                         2.107.380.773 

Administración 18,14% 382.278.872                            

Imprevistos 3,00% 63.221.423                              

Utilidad 5,00% 105.369.039                            

Valor  IVA sobre la utilidad 19,00% 20.020.117                              

$ 570.889.451

B.
COSTO TOTAL OBRA (VALOR DIRECTO OBRA + 

VALOR COSTOS INDIRECTOS)
$ 2.678.270.224

                         2.755.601.916 

________________________

FIRMA  REPRESENTANTE LEGAL

 VALOR TOTAL ETAPA DE  ESTUDIOS Y DISEÑOS, OBTENCIÓN DE PERMISOS LICENCIAS Y PERMISOS 

REQUERIDOS.  (IVA INCLUIDO)  

2. ETAPA II. EJECUCION DE OBRA

VALOR DIRECTO OBRA

ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN 

SACUDETE RECREO DEPORTIVO INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN MULTIFAMILIAR LA GIRALDA EN EL MUNICIPIO DE 

DOSQUEBRADAS DEPARTAMENTO DE RISARALDA

1. ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS

DESCRIPCIÓN

ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS (ANTES DE IVA)

 VALOR DEL IVA ETAPA 1 (19 %) 

4

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor 

total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 

resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, 

cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por 

defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE 

LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 

CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones 

aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando 

aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que 

cualquier porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del 

porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a 

cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un 

porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

 VALOR TOTAL DE LA OFERTA ECONOMICA (A+B)

VALOR COSTOS INDIRECTOS 



CONSORCIO DOSQUEBRADAS A&M 

 
CONSORCIO DOSQUEBRADAS A&M  
CR 63B#32E-25 OF 105 - MEDELLÍN 

6045802300 - 3117698501 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 
– FINDETER EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-O-033-2022 

OBJETO:  

EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

DE UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO 
INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN 

MULTIFAMILIAR LA GIRALDA EN EL MUNICIPIO DE 
DOSQUEBRADAS DEPARTAMENTO DE 

RISARALDA 

PROPONENTE: 

CONSORCIO DOSQUEBRADAS 
A&M 

REP. LEGAL: JOHN JAIRO CEDIEL OSORNO 

CC. 71.379.117 

TEL. 5802300-3117698501 

EMAIL: COMPRAS@METALCIMENTO.COM 

SOBRE N° 2 PROPUESTA ECONOMICA 

 

ORIGINAL: __X__        COPIA: ___  
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VALOR TOTAL

$63,000,000

$11,970,000

 A $74,970,000

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD
PRECIOS 

UNITARIOS
VALOR TOTAL

1
Zonas Duras (Incluye las especificaciones que se requieran para 

su adecuado funcionamiento)
m2 2,026.00 $ 330,500 $ 669,593,000

2
Zonas Blandas (circulaciones peatonales internas, plazoletas 

componente multifunción)
m2 1,887.00 $ 137,500 $ 259,462,500

3
Componente Deportivo (cancha sintética Futbol 8, Cancha 

Múltiple (Incluye arcos de juegos, malla contra impacto, 
demarcación incluye cerramiento total y alumbrado)

m2 608.00 $ 326,000 $ 198,208,000

Auditorio abierto tipo teatrino m2 250.00 $ 330,500 $ 82,625,000

Cubierta liviana (Teatrino) m2 65.00 $ 3,255,000 $ 211,575,000

5
Pérgolas (Incluye las especificaciones que se requieran para su 

adecuado funcionamiento)
m2 65.00 $ 474,000 $ 30,810,000

6
Espacio Motriz (Incluye muro escalable, rampas circulares, pista 

para skape, triciclos, bicicleta, patinaje, rodaderos, diferentes 
niveles)

m2 200.00 $ 558,000 $ 111,600,000

7 Aula Lúdica (incluye batería de baños, acabados, pérgola) m2 65.00 $ 1,581,000 $ 102,765,000

8
Juegos infantiles (Según recomendaciones mínimas de 

construcción – incluye los elementos del parque de juegos y 
espacio motriz

Gl 1.00 $ 202,000,000 $ 202,000,000

9
Gimnasio Biosaludable (máquinas + tableros señalizadores) 

incluye cerramiento perimetral y pintura superficial
Gl 1.00 $ 185,000,000 $ 185,000,000

$ 2,053,638,500

Administración 20.00% 410,727,700                           

Imprevistos 1.00% 20,536,385                             

Utilidad 5.00% 102,681,925                           

Valor  IVA sobre la utilidad 19.00% 19,509,566                             

553,455,576                           

ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE 
RECREO DEPORTIVO INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN MULTIFAMILIAR LA GIRALDA EN EL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS DEPARTAMENTO 

DE RISARALDA

1.  ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS

DESCRIPCIÓN

ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS (ANTES DE IVA)

 VALOR DEL IVA ETAPA 1 (19 %) 

 VALOR TOTAL ETAPA DE  ESTUDIOS Y DISEÑOS, OBTENCIÓN DE PERMISOS LICENCIAS Y PERMISOS 
REQUERIDOS.  (IVA INCLUIDO)  

2. ETAPA II. EJECUCION DE OBRA

4

VALOR DIRECTO OBRA

VALOR COSTOS INDIRECTOS 
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B.
COSTO TOTAL OBRA (VALOR DIRECTO OBRA + VALOR 
COSTOS INDIRECTOS)

$ 2,607,094,076

                        2,682,064,076  VALOR TOTAL DE LA OFERTA ECONOMICA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la 
utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, 
valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá 
ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción 
decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN 
EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas 
las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y 
utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En 
caso que cualquier porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: 
cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la 
milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de 
indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

JOHN JAIRO CEDIEL OSORNO
REP. LEGAL CONSORCIO
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VALOR TOTAL

$64,209,288

$12,199,765

 A $76,409,053

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD
PRECIOS 

UNITARIOS
VALOR TOTAL

1
Zonas Duras (Incluye las especificaciones que se 

requieran para su adecuado funcionamiento)
m2 2026  $                    332,276  $                          673,191,176 

2
Zonas Blandas (circulaciones peatonales internas, 

plazoletas componente multifunción)
m2 1887  $                    139,584  $                          263,395,008 

3

Componente Deportivo (cancha sintética Futbol 8, Cancha 

Múltiple (Incluye arcos de juegos, malla contra impacto, 

demarcación incluye cerramiento total y alumbrado)

m2 608  $                    330,460  $                          200,919,680 

Auditorio abierto tipo teatrino m2 250  $                    332,276  $                            83,069,000 

Cubierta liviana (Teatrino) m2 65  $                 3,304,350  $                          214,782,750 

5
Pérgolas (Incluye las especificaciones que se requieran 

para su adecuado funcionamiento)
m2 65  $                    481,491  $                            31,296,915 

6

Espacio Motriz (Incluye muro escalable, rampas 

circulares, pista para skape, triciclos, bicicleta, patinaje, 

rodaderos, diferentes niveles)

m2 200  $                    566,460  $                          113,292,000 

7 Aula Lúdica (incluye batería de baños, acabados, pérgola) m2 65  $                 1,604,970  $                          104,323,050 

8

Juegos infantiles (Según recomendaciones mínimas de 

construcción – incluye los elementos del parque de 

juegos y espacio motriz

Gl 1  $             209,145,642  $                          209,145,642 

9

Gimnasio Biosaludable (máquinas + tableros 

señalizadores) incluye cerramiento perimetral y pintura 

superficial

Gl 1  $             188,821,668  $                          188,821,668 

                          2,082,236,889 

Administración 18.14% 377,717,772                             

Imprevistos 3.00% 62,467,107                               

Utilidad 5.00% 104,111,844                             

Valor  IVA sobre la utilidad 19.00% 19,781,250                               

$ 564,077,973

B.
COSTO TOTAL OBRA (VALOR DIRECTO OBRA + 

VALOR COSTOS INDIRECTOS)
$ 2,646,314,862

$ 2,722,723,915

Salim Jacob Nader Mohrez

C.C. 1.026.296.648

Representante Legal - Consorcio Teocivil

ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN 

SACUDETE RECREO DEPORTIVO INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN MULTIFAMILIAR LA GIRALDA EN EL MUNICIPIO DE 

DOSQUEBRADAS DEPARTAMENTO DE RISARALDA

1. ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS

DESCRIPCIÓN

ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS (ANTES DE IVA)

 VALOR DEL IVA ETAPA 1 (19 %) 

 VALOR TOTAL ETAPA DE  ESTUDIOS Y DISEÑOS, OBTENCIÓN DE PERMISOS LICENCIAS Y PERMISOS 

REQUERIDOS.  (IVA INCLUIDO)  

2. ETAPA II. EJECUCION DE OBRA

4

VALOR DIRECTO OBRA

VALOR COSTOS INDIRECTOS 

 VALOR TOTAL DE LA OFERTA ECONOMICA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor 

total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 

resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, 

cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por 

defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN 

DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO 

CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones 

aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando 

aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que 

cualquier porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del 

porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a 

cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un 

porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.



VALOR TOTAL

65.195.351,00$                              

12.387.117,00$                              

 A 77.582.468,00$                              

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD
PRECIOS 

UNITARIOS
VALOR TOTAL

1
Zonas Duras (Incluye las especificaciones que se requieran para su adecuado 

funcionamiento)
m2 2026  $             338.576,00  $                            685.954.976,00 

2
Zonas Blandas (circulaciones peatonales internas, plazoletas componente 

multifunción)
m2 1887  $             142.231,00  $                            268.389.897,00 

3

Componente Deportivo (cancha sintética Futbol 8, Cancha Múltiple (Incluye 

arcos de juegos, malla contra impacto, demarcación incluye cerramiento total y 

alumbrado)

m2 608  $             336.726,00  $                            204.729.408,00 

Auditorio abierto tipo teatrino m2 250  $             338.576,00  $                              84.644.000,00 

Cubierta liviana (Teatrino) m2 65  $          3.367.000,00  $                            218.855.000,00 

5
Pérgolas (Incluye las especificaciones que se requieran para su adecuado 

funcionamiento)
m2 65  $             490.620,00  $                              31.890.300,00 

6
Espacio Motriz (Incluye muro escalable, rampas circulares, pista para skape, 

triciclos, bicicleta, patinaje, rodaderos, diferentes niveles)
m2 200  $             577.200,00  $                            115.440.000,00 

7 Aula Lúdica (incluye batería de baños, acabados, pérgola) m2 65  $          1.635.400,00  $                            106.301.000,00 

8
Juegos infantiles (Según recomendaciones mínimas de construcción – incluye 

los elementos del parque de juegos y espacio motriz
Gl 1  $      213.111.013,00  $                            213.111.013,00 

9
Gimnasio Biosaludable (máquinas + tableros señalizadores) incluye cerramiento 

perimetral y pintura superficial
Gl 1  $      192.401.700,00  $                            192.401.700,00 

 $                         2.121.717.294,00 

Administración 18,14% 384.879.517,00$                            

Imprevistos 3,00% 63.651.519,00$                              

Utilidad 5,00% 106.085.865,00$                            

Valor  IVA sobre la utilidad 19,00% 20.156.314,00$                              

574.773.215,00$                            

B.
COSTO TOTAL OBRA (VALOR DIRECTO OBRA + VALOR COSTOS 

INDIRECTOS)
 $                         2.696.490.509,00 

 $                         2.774.072.977,00 

4

 VALOR TOTAL DE LA OFERTA ECONOMICA (A+B)

VALOR COSTOS INDIRECTOS 

 VALOR TOTAL ETAPA DE  ESTUDIOS Y DISEÑOS, OBTENCIÓN DE PERMISOS LICENCIAS Y PERMISOS REQUERIDOS.  (IVA 

INCLUIDO)  

2. ETAPA II. EJECUCION DE OBRA

VALOR DIRECTO OBRA

ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO 

INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN MULTIFAMILIAR LA GIRALDA EN EL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS DEPARTAMENTO DE RISARALDA

1. ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS

DESCRIPCIÓN

ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS (ANTES DE IVA)

 VALOR DEL IVA ETAPA 1 (19 %) 



Firma: ___________________________________

Nombre: CARMELO SANJUANES MEDINA - R.L CONSORCIO LEGO DID

C.C. 7.697.417 de Neiva- Huila

PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, 

valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 

resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, 

cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por 

defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 

CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones 

aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando 

aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 

porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual 

o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por 

defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un 

porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Señores 

FIDUCIARIA BOGOTÁ 

pafindeterbbvaam.co@bbva.com 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

 

 
 

 

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-O-033-2022 

 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE 
RECREO DEPORTIVO INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN 
MULTIFAMILIAR LA GIRALDA EN EL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA” 
 

 

 

SOBRE No.  2– OFERTA ECONÓMICA 
 

 

 

 

OFERENTE: CONSORCIO PARQUE RISARALDA 

DIRECCIÓN: CALLE 98 No. 10-32 EDIFICIO PIXEL 98, OFICINA 702 

TELEFONO: 3164456743 

CORREO: comercial@telval.com    

1
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VALOR TOTAL

$65,996,008

$12,539,242

 A $78,535,250

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD
PRECIOS 

UNITARIOS
VALOR TOTAL

1 Zonas Duras (Incluye las especificaciones que se requieran para su adecuado funcionamiento) m2 2026  $             341,522.00  $                         691,923,572.00 

2 Zonas Blandas (circulaciones peatonales internas, plazoletas componente multifunción) m2 1887  $             143,468.00  $                         270,724,116.00 

3
Componente Deportivo (cancha sintética Futbol 8, Cancha Múltiple (Incluye arcos de juegos, 

malla contra impacto, demarcación incluye cerramiento total y alumbrado)
m2 608  $             339,656.00  $                         206,510,848.00 

Auditorio abierto tipo teatrino m2 250  $             341,522.00  $                           85,380,500.00 

Cubierta liviana (Teatrino) m2 65  $          3,396,299.00  $                         220,759,435.00 

5 Pérgolas (Incluye las especificaciones que se requieran para su adecuado funcionamiento) m2 65  $             494,889.00  $                           32,167,785.00 

6
Espacio Motriz (Incluye muro escalable, rampas circulares, pista para skape, triciclos, bicicleta, 

patinaje, rodaderos, diferentes niveles)
m2 200  $             582,223.00  $                         116,444,600.00 

7 Aula Lúdica (incluye batería de baños, acabados, pérgola) m2 65  $          1,649,631.00  $                         107,226,015.00 

8
Juegos infantiles (Según recomendaciones mínimas de construcción – incluye los elementos del 

parque de juegos y espacio motriz
Gl 1  $      214,965,434.00  $                         214,965,434.00 

9
Gimnasio Biosaludable (máquinas + tableros señalizadores) incluye cerramiento perimetral y 

pintura superficial
Gl 1  $      194,075,915.00  $                         194,075,915.00 

 $                      2,140,178,220.00 

Administración 20.14% 431,031,893.51$                          

Imprevistos 1.00% 21,401,782.20$                           

Utilidad 5.00% 107,008,911.00$                          

Valor  IVA sobre la utilidad 19.00% 20,331,693.09$                           

$ 579,774,280

B. COSTO TOTAL OBRA (VALOR DIRECTO OBRA + VALOR COSTOS INDIRECTOS) $ 2,719,952,500

 $                      2,798,487,749.32 

Gabriel Humberto Valderrama Fuquen

Representante Legal Titular

CONSORCIO PARQUE RISARALDA

 VALOR TOTAL ETAPA DE  ESTUDIOS Y DISEÑOS, OBTENCIÓN DE PERMISOS LICENCIAS Y PERMISOS REQUERIDOS.  (IVA INCLUIDO)  

2. ETAPA II. EJECUCION DE OBRA

VALOR DIRECTO OBRA

ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO 

INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN MULTIFAMILIAR LA GIRALDA EN EL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS DEPARTAMENTO DE RISARALDA

1. ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS

4

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, 

valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 

resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, 

cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto 

al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 

CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones 

aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando 

aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 

porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o 

superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por 

defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un 

porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

 VALOR TOTAL DE LA OFERTA ECONOMICA (A+B)

VALOR COSTOS INDIRECTOS 

DESCRIPCIÓN

ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS (ANTES DE IVA)

 VALOR DEL IVA ETAPA 1 (19 %) 

FORMATO No. 4 PROPUESTA ECONÓMICA”

PROPONENTE: CONSORCIO PARQUE RISARALDA

2



ÁREA ENCARGADA P.A. Asistencia Técnica Findeter LUGAR Microsoft TEAMS
AUDIENCIA Audiencia Apertura Sobre Económico Convocatoria No. PAF-EUC-O-033-2022 FECHA Y HORA 18/05/2022 - 10:00 a.m.

No. NOMBRES Y APELLIDOS
1 Silva Gomez, Ingrid Johana
2 Laura Parra
3 andres saenz
4 Mauricio Echavarria
5 SEBASTIAN ERAZO ARTURO
6 Yeison Tuiran Atencia
7 Jorman Andres sosa Camacho
8 JOHN JAIRO CEDIEL OSORNO
9 Salim Nader
10 Julián Alberto Suaza Cortes
11 Brayan Hoyos
12 ESTEFAN MARTINEZ
13 Jesus Alberto Meza
14 Santiago Andres Solano
15 INGELEC GROUP SAS

CONSORCIO RISARALDA

No registro
No registro
No registro

CONSORCIO DOSQUEBRADAS A&M.
CONSORCIO TEOCIVIL
CONSORCIO LEGO DID

CONSORCIO PARQUE RISARALDA
CONSORCIO PARQUE RISARALDA

UNION TEMPORAL VRJ RISARALDA
CONSORCIO IP SACUDETE DOSQUEBRADAS

DEJO CONSTRUCCIONES SAS
CONSORCIO SACUDETE PP 2022

BIOTECNOLOGIA COLOMBIA S.A.S

LISTA DE ASISTENCIA

ENTIDAD
FIDUCIARIA BOGOTA SA COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA FINDETER


